-BASES DEL CONCURSO -

CARTELES PARA EL FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN ESTUDIANTIL EN ELECCIONES UNIVERSITARIAS

1.- Podrá concurrir todo el alumnado de la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea matriculado en el curso 2008-2009

2.-Tema: La temática de los trabajos presentados a concurso deberá reflejar como objetivo el fomento de la participación de los estudiantes en las elecciones estudiantiles dentro de la UPV/EHU.

3.- Objeto del concurso:  Realización de un cartel publicitario en formato electrónico. El cartel debe presentarse en las dos lenguas oficiales. Asimismo, deberá adjuntarse una copia en formato papel en tamaño A3 de alta resolución.

4.- Tamaño: El formato de los carteles deberá ser vertical. 

5.- En el cartel deberá tenerse en cuenta la inclusión de los anagramas de LURGORRI, Ikasle Elkartea, Vicerrectorado de Bizkaia, , Consejo de Estudiantes de la UPV/EHU, Departamento de Comunicación Audiovisual y Departamento de Ciencia Política. A través del siguiente correo electrónico castroehu@hotmail.com se os facilitarán los logotipos.

6.-Plazo de presentación:

El plazo finalizará el 14 de noviembre del 2008.  A las 12 horas

Los trabajos deberán depositarse en el casillero de LURGORRI que se encuentra en la Conserjería del Edificio Reformado de la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación. La copia electrónica deberá enviarse a la siguiente dirección:  castroehu@hotmail.com
7.-Será responsabilidad de los autores cualquier reclamación que pueda
producirse en relación con la autoría del cartel y su posible plagio.

8.-La Organización del Concurso, podrá resolver las dudas que se
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso,
en todo lo no previsto en estas Bases.

9.- Los trabajos premiados quedarán en propiedad en exclusiva de LURGORRI Ikasle Elkartea, pudiendo ser reproducidos para anunciar los eventos que tratan de anunciar y hacer de ellos el uso promocional de las mismas que estime conveniente, con mención de su autor o autora

10.-Se establecen los siguientes premios que no son acumulables.

1. IPOD de 8 GB. (táctil)

2. Reproductor de 4 GB

3. Reproductor de 4GB

Asimismo, todos los participantes podrán convalidar créditos de libre elección.

11.- El Jurado estará compuesto por un miembro de Lurgorri Ikasle Elkartea, un profesor de Departamento de Comunicación Audiovisual y un miembro del Decanato de Ciencias Sociales. El Jurado dará a conocer su fallo inapelable y se hará la entrega de premios el miércoles 19 de noviembre de 2008 en el salón de Grados de la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación. , 

12.- La presentación de propuestas a este concurso supone la aceptación de estas bases.
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